
Quito, 05 de marzo del 2018 

Señor 
Alvarado Calvache Henry Danilo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZOOLOGICTAXI S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Alvear Alvarez Jorge Pedro, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171449937-1; 

de estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTE; La señora Alvear Alvarez Sofia Graciela, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 171538861-5; de estado civil divorciada, mayor de edad, nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CESIONARIA,; en forma libre y voluntaria por sus propios y 
personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne 
REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señora Alvear Álvarez 

Sofía Graciela, en su calidad de CESIONARIA, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 09,00; registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 

con el TITULO N* 000007, de fecha 20 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

le ls 
Alvear Alvare: Jorge Pedro, 

CEDENTE 
C.C. No. 171449937-1; 

LY 
Alvear Alvarez Sofía Graciela, 

CESIONARIO 
C.C. No. 171538861-5;
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Quito, 05 de marzo del 2018 

Señor 
Alvarado Calvache Henry Danilo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZOOLOGICTAXI S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Cadena Martinez Eugenia Elizabeth, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 
171608872-7; y, el señor Narváez Sierra Euler Rene, portador de la cédula de 
ciudadanía N*171005419-6, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES, El señor Cumbal Muñoz Cesar 
Freddy, portador de la Cédula de Ciudadanía No.171246012-8; estado civil soltero, 
mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre 
y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 
solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

l TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Cumbal Muñoz 

Cesar Freddy, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 09,00; registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 

con el TITULO N* 000019, de fecha 20 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

   
Cadena Martinez Eugenia Elizabeth, Narváez Sierra Euler Rene 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No.; O C.C. No; 171005419-6 
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mv 
Cumbal Muñoz Cesar Freddy, 
CESIONARIO 
C.C. No.; 171246012-8
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Quito, 05 de marzo del 2018 

Señor 
Alvarado Calvache Henry Danilo 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZOOLOGICTAXI S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Jaramillo Robles Alberto Ricardo, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
171632679-6; de estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en 
calidad de CEDENTE; El señor Revelo Puga Marco Alexis, portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 172328662-9; de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y 
personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne 
REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

l TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Revelo Puga 

Marco Alexis, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 09,00; registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 

con el TITULO N* 000047, de fecha 20 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

Revelo Puga Marco Alexis, 
CESIONARIO 
C.C. No. 172328662-9;



 



    ESTE DOCUMENTO ACREOUA QUELISTED 
SUERAGO EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO HRYIE PARA TODOS: 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS: e 

psa Estas Y A roo TE 7 1 : E = ST HA mad AAA



Quito, 05 de marzo del 2018 

Señor 
Alvarado Calvache Henry Danilo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZOOLOGICTAXI S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Zambrano Zambrano Blanca Ligia, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 

040128884-0; y, el señor Palacios Quirola William Giovanny, portador de la cédula 
de ciudadanía N*171505041-3, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; La señora Zambrano Yela 
Margarita Esperanza, portadora de la Cédula de Ciudadanía No.040150907-0; estado 
civil soltera, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIA; 

en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y 
suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; 

por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señora Zambrano Yela 

Margarita Esperanza, en su calidad de CESIONARIA, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 09,00; registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 

con el TITULO N* 000097, de fecha 20 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

Atentamente, 

Zambrano Zambrano Blanca Ligia, Palacios Quifola William Giovanny 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No.; 040128884-0; C.C. No 171505041-3; 

¿NOTA 22 
Zambrano Yela Margarita Esperanza, 
CESIONARIO 
C.C. No.; 040150907-0



 



 



 


